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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

14050	 Notificación	a	interesados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 y apartado 2.b) de la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes 
de notificar los actos administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Servicio de Inspección y Valoración Tributaria-Secretaría Administrativa.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía y Hacienda - Dirección General de Tributos. Av. Teniente 
Flomesta, n.º 3. 1.ª planta-Murcia.

Orden Expediente Apellidos	y	nombre	o	denominación	del	interesado NIF
Procedimiento	inspector

Acto	administrativo	que	se	notifica
Concepto

001 I07 130230 2011 000207 ASCABA PROMOCIONES, S.L. B73377111 Citación-Inicio de actuaciones Transmisiones Patrimoniales y AJD

002 I07 130230 2011 000125 GEA ROBLES ANDRES DE 22450386V Citación-Inicio de actuaciones Transmisiones Patrimoniales y AJD

003 I07 130230 2011 000239 INVERSIONES Y PROMOCIONES IZAMAR SL B73450991 Citación-Inicio de actuaciones Transmisiones Patrimoniales y AJD

004 IDI 130230 2011 000007 MUÑOZ MUÑOZ MARIA ISABEL 22327198V Petición a Notificar R. Estimatoria Transmisiones Patrimoniales y AJD

005 ISN 130230 2011 000368 PEREZ GARCIA JOSE 74333583K Propuesta Sanción Tributaria Transmisiones Patrimoniales y AJD

006 ISA 130230 2011 000438 PEREZ GARCIA JOSE 74333583K Propuesta Liquidación por HINA Transmisiones Patrimoniales y AJD

007 ISN 130230 2011 000056 POQUER DE INVERSIONES S.L. B73268385 Resolución de Liquidación Transmisiones Patrimoniales y AJD

008 ISA 130230 2011 000056 POQUER DE INVERSIONES S.L. B73268385 Resol. Liq. Acta Disconformidad HINA Transmisiones Patrimoniales y AJD

009 ISN 130230 2010 000571 PROCONST SOLANO Y JUSTO SL B73435802 Resolución de Liquidación Transmisiones Patrimoniales y AJD

010 ISA 130230 2010 000542 PROCONST SOLANO Y JUSTO SL B73435802 Resol. Liq. Acta Disconformidad HINA Transmisiones Patrimoniales y AJD

011 ISN 130230 2011 000310 PROMOCIONES URBANISTICAS FRASOL, S. B73367856 Propuesta Sanción Tributaria Transmisiones Patrimoniales y AJD

012 ISA 130230 2011 000349 PROMOCIONES URBANISTICAS FRASOL, S. B73367856 Propuesta Liquidación por HINA Transmisiones Patrimoniales y AJD

013 I07 130230 2011 000319 SUNMAR PROYECTOS INMOBILIARIOS, S.L B53829743 Citación-Inicio de actuaciones Transmisiones Patrimoniales y AJD

014 I07 130230 2008 000178 VISIONARIA, S.L. B84363993 Denegación de fraccionamiento Transmisiones Patrimoniales y AJD

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de 
lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar que se señala, al efecto de practicar la notificación del 
citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

La publicación en el boletín oficial correspondiente se efectuará los días cinco y 20 de cada mes o, en su 
caso, el día inmediato hábil posterior, según el art. 112.1 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

En Murcia, a 2 de septiembre de 2011.—El Jefe de Servicio de Inspección y Valoración, Isaac Sanz Brocal.
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